
NOM. 90.- MARTES 18 DE ABRIL DE 1899.

DE LA

tBOTISeiA BS CBaBOBA
Àrtlealu 1,° Las layas oh ligar in as U PaninaUla, islas 

Valsaras y Canarias, i los mainte dias de ni promulgación, 
*1 *i ellas no aa dispus lase otra cosa. Se enuanda techa Ia 
^taanlgación al día an que termina la inserción de la ley 
*8 la SoMío s^etol.

Art. 8.® La ignorancia de las ley se, as excusa de su 
•aesplimiento.

Art, 3.® Las layes no tendrán síscto rettoactiTo, si no 
díspasienn lo oontrarío, (CSdig» tivU vigente-

El Raal decreto de 4 de Enero ae 1888 y la Beal orden 
^* 6 de ágoato de 1091, disponen no se otorgue por las oor- 
1 crac iones provinciales ni municipales ningún documento 
^1 otcritnra sin que loe rematantes presenten los recibos ' 
de haber satis!ocho los derechos de ioaerción de los anun- 1 
’lea de subastas en la poesía d* Madrid y Boi-etís Or lou i. !

ausoSiPcróM particular

En CÓRDOSA gs-etsi.

On mes.. . . . . . 3
Trimestre. 8 96
Seis meses., . . , .18 60
Un *Bo. , . , . 88

Ifivaara tveitay dO

Fonaa os Odanosa Pe<«^.l 
Uamee4 *
Trimestre, ... . , 11 26
Seis meses............................ 22 60
Unabo. , . . . 46

llnttMor de paleta, \
4e publica todos los di as, incepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE,—Inmediatamente que los Brea. Alcalde» 
y Secretorios reciban este “BOLETIN^ dispondrin que os fiie 

un ejemplar en el sitie de costumbre, donde permanecerá 
basta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que ea manden publicar 
es los Soíefine» Ofieiatei ae han de remitir al Jefe politico 
respeotivo, por cuyo conducto se patiar in i los editores do 
los mencionados periódicos. .

;ptdenes do 2 de A bril, de 8 y 91 de Octubre de 1884;.
Los soBores Secretarios ouidarin bajo su mas eatreeta 

responsabilidad, de conservár' toe números de este Bolelit, 
coleccionados para su encuademación, que deberi verif- 
cerse al final de cada aBo.

AoTUKTanoiA. Conforme con la condición 4.“ í el plie
go que be servido de base para la súbasta, no se in esitari 
oingun edicto 6 anuncio que seal instancia de parte sin 
que abenen los intereeades el importe f e su publicación, 
0 garanticen él pago,' 4 re edo do 2b céntimos por Unea ó 
pi^io de elle, yin venta de número» sueltos i 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

tmileiicia Itl ÍDlSffC!

láocíía de’ 16 de Abril,}
88. MM. el Rey y la Rema Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Beal 
lamilia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

HiDistírá ie la Sutoiiiñíi
Lirección general de Administración, i

CIRCULAR. 1

Habiéndose pabiiaado oon feoha 14 
^6 Marzo último el Real deoreto ina- í 
^luooióa sobre Benefioenoia partionlar 
®b las GacÉtas de los dlaa 15, 16, 17, : 
19, 20 y 2i de Marzo último, y en la ' 
^*1 9 del corriente debldamente reoti* i 
fijado, ae hace preciso, desde el mo- 
®>«nto en que dicho texto legal es el 
'’igeate en materia de patronatos y ! 
fandaoiones benéficas, dar oampli- . 
’'‘‘Ciento exacto à todas las importantes 
"iispoBioienes en él contenidas y & las - 
’*4rÍaa y múltiples reformas que en di- ■ 
oha legialaoióo se han introdnoido, to- * 
hús plenamente jnstifioadae por Ias de- . 
ficieaoias que en el tranacarao del tiem- 
to ae han observado en la anterior le- j 
gislaoión con evidente perjuicio de los í 
■Agrados intereses de la Baneficencía. J 

Una de las principales reformas acó- g 
**ettdas ha sido la de garantizar debí- | 
^‘toente los bienes y valorea de las ■ 

'‘^fiaoiones, para lo ooal ae dictan dis* ? 
^°®ioioae8 enoaminadas 4 qoe los in- ■ 
^®®blm ¿gnrea siempre inscritos á 1 
nombra de las respectivas Obras pías y 
®* Valores se hallen convertidos en j 

fiocamentos que por su carácter no sean j 
4oilmente enajenablasenningún tiem* ■

6 vit dudosa toda olaie de operaoio- ' 
®ee negooi^b^gg qne con ellos puedan 
fetificae loa Patronos.

No menos importante es el ponto 
que se refiere 4 la renevociún parcial 
de las Jnatas provinoiaUs de Bénéfi
ce ocia, renovación que en la pié ti ca 
se viene haciendo oon atan temen te de 
nn* manera irregular y anormal, ha- 
biéndose dado el caso, en ocasiones, 
de qne, publicada la convocatoria para 
Ea renovación bienal, anas Juntas se 
renovaban inmediatamente, otras al 
cabo de un afio ó más, y otras no se 
llegaban 4 renovar. Estos inoonvenian
tes deben evitarse en lo sucesivo, pro- 
oarando qne la renovación se haga en 
ana época fija de! aUo y de una mane
ra simultánea en todas las provincias, 
al igual de lo que ocurre en la renova- 
oión de toda clase de Corporaciones y 
Sociedades. ¥ respecto 4 esto, y refi- 
riéndose al art. 10 de Ia vigente ins- 
trncoión, puede interpretares en el sen
tido da qne, siendo posible, consten las 
Jautas de Benefioenoia de 11 Vocales 
vecinos de la oapitul y oaraoterizadoa 
por en ilustración, moralidad y oslo 
por la Benefioenoia,

También dispone corno reforma en 
la faonltad 12 del art. 7.“, al tratar de 
las faonltades del Ministro de le Go- 
bernaoión, qne se formará el oportuao 
esoalafón de Administradores provin
ciales, y la faonltad 13, que se oreará 
asimismo nn Cuerpo de Aspirantes 4 
diohas plazas, el cual lo formarán los 
Administradores municipales, los em* 
pleadoe de las Jautas y los demás foa- 
cionanos del tamo, siempre que al so- 
lloitarlo justifiquen haber prestado di
chos servicios durante dies años, y re
unír las oondioioues exigidas 4 los Ad
ministradores.

En el panto referente 4 los Aboga
dos de Benefioenoia, también se dis
pone ea el art. 28 que en las provin 
oías donde existen diez ó más Letra
dos de Benefioenoia, se forme no Cuer
po qne elegirá eo Deoano, y con el oual 
las Juntas es entenderán en todo lo 
qae 4 estos funcionarios se refiera.

Igualmente se diotau importantes 
preceptos respecto 4 la penalidad qae 

han de sufrir los Patronos qne no oom- 
plau sus obligaoionsB, y se dan reglas 
fijas y terminantes para ta preseúta- 
oión de preansoestoa y puestas, tanto 
por la parto de las Jautas de Benefi
cencia como de los Patronos.

Los puntos enanoiados son sobre los 
que más ha de llamar la atenoión este 
Centro, por ser de Íoteiés capital so 
exacto y fiel oumplimiento, sin perjoi- 
QÍo de que tanto Ias Juntas como loa 
Patronos cumplan estricta men te todas 
y cada una de tas restantes disposicio
nes de la nueva inatrnooión del ramo, 
y á fin de que tenga lagar el inmedia
to oumplimiauto de todo ello.

Esta Dirección general ha acordado 
lo sígaiente:

1 .° Que se lleven á efecto, siu ax- 
ousa ni pretexto alguno, en la forma y 
plazo qne se determinan, los preoeptoa 
del art. S.” del Real decreto citado 
aoeroa de los bleues de la Beueficeu- 
cia, obligando 4 los Patronos 4 verifi- 
oarlo y apremiando á los morosos en so 
oamplimientü.

2? Que se proceda á la renovación 
por mitad de todas las Jautas de Be- 
uefioeucia, con arreglo 4 lo establecido 
en las facultades B.‘ y 6.* del art. 9.* y 
artionlos 10, 11. 12 y 13 de la inatroo- 
ción, y à fin de qne estas Juntas que
den oonstituidas el ¿la l.° de Julio 
próximo, en qne se declarará comen
zado al bienio legal, los Gobernadores 
remitirán dentro del mes de Mayo im
prorrogablemente las propuestas su ter
na de loa Vocales que han de aastitnir 
á los qne corresponda cesar, en uniÓB 
del acta da la sesión en qne se acuerde 
los qne cesen, procurando cumplir es- 
triotameuts y da la manera más severa 
lo dispuesto en el art. 11 eu lo referen
te 4 la iocompatibilidad de loa cargos 
de Vocal con los de Patrono, Adminis
trador encargado ó Representante de 
foudaoiones benéficas, y lo preceptua
do en el art. 13 respecto al orden de
signado, con arreglo ai derecho que 
tienen de proponer los Gobernadores 
civiles, los Prelados y las Joutas de

Benefioenoia, oon el objeto de que, ha- 
ciéndoes los nombramientos en todo el 
a es de Jooio, puedan tomar los Voca
les posesión de sus cargos el. primero 
de Julio.

3 .° Qne por las Juntas so invita ¿ 
los Adminietraderea provinciales para 
qae, en el plazo qae al efecto se les se
ñale, presenten tas hojas de servioioa 
y demás doenmentoe neoasarios para 
formar el escalafón qne previene la fa- 
oultad 12 dal art. 7.*, y qne se convo
que al propio tiempo á tos que se orean 
Cou derecho á ingresar es el Cuerpo 
de Aspirantes, para lo cual se publioa- 
rán anuncies en los Boletines Oficiales 
de las provincias, fijando an plazo pro* 

i dencial dorante el casi puedan presen, 
i tar aquéllos los juBtificnutes necaiarios 
' al efecto.

4 .” Qae asimismo se tenga presents 
lo dispuesto en el act. 28 referente al 
Cuerpo de Letrados, «1 oual, ana vez. 
formado, se regirá por un reglamento, 
que será sometido á la aprobación de 
les Jautas.

6,“ Qae el plazo que señale el arti
culo 100 4 los Represeutautes de fan- 
daciones benéficas obligados 4 presen
ter presopoestos, se entanderá ptocro - 
gado en el actual año económiso hasta 
el 1.” de Janio próximo, desde cuya 
fecha, los que dejaren de oomplir este 
servicio en la forma qne dispoue el oi- 
tado art. 100, se considerarán incursos 
en la penalidad que establece el arti
culo 111, y que estos presupaestos, 
examinados por las Juntas provincia
les, los elevarán éstas á la aprobación 
de la Díreoción oon los suyos propios 
en loa quince primeros dies del mes de 
Junio próximo; y

6.* Que les jautas, al former sus 
presupaeatos, tengan eu onenta lo pre
ceptuado eu el art. 110, 4 fin de du in
cluir eu elles mis cantidad que la ab- 
Bolotameote neoesaria para cubrir sus 
atenciones al baser uso det derecho qua 
les concede el art. 109, habida oonai- 
deraoión al número é importancia de 
las cuentas de fundaciones que exemi-
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nen y á qae soto podrán dedo oír esta 
derecho, á contar desde las corres pon 
dientes al alio eoonómioo de 1898 99, 
las osâtes deberán ser formatadae y 
presentadas conforme á lo dispaesto en 
•1 art. 106 para evitar las penalidades 
establecidas en el 111. ‘

Lo qoe oomnnioo á V. S. pata so oo- 
aocimiento y efectos correspondientes, 
reoomeadándole la mayor arganoia y 
«1 más exacto oomplimiento del servi* 
cio de qae se trata. Dios gaarde á V. 3. 
mochos eSos. Madrid 12 de Abril de 
1899,—El Director general, Pranoisoo 
Aparicio.
Señor Gobernador civil da la provin

cia de.,..

JEFATURA DE MINAS
N¿ineto 1117

Número del expedients 3,980

ÍDon Tomás Merino y Bonés, Ingeniero Jefe 
del Distrito Minero de Córdoba.
Hago saber: qne por don José Edoar

do Jover y Criado, veoino de esta ca
pital, representante de don Franoisoo 
García Borrón, veoino de Madrid, se ha 
presentado en el Gobierno oivil de esta 
provincia cna instancia, fecha 3 de 
Abril de 1899, eolloitando se le oonoe- 
dan veinte y siete pertenencias para la 
nina denominada “2." Ampliación á 
Franoisoo,, de mineral hierro, sita en 
el término de Lnqoe y parage conocido 
por El Salobral, terreno de la propiedad 
de la ezoelentisima señora Marqnesa 
viuda de Romero Toro; onyo registro 
le ha sido admitido por decrete del es- 
ñor Gobernador de 11 de Abril co
rriente, salvo mejor derecho, bajo la ai- 
gniente designación; Se tendrá por 
ponto de partida el ángulo Norte-Oeste 
ó mojón número dos de la oonceaióo 
'‘Ampliación á Fratioíeco„, núm. 3.440; 
desde el onal é intestando con el ¡ado 
Norte de dicha concesión, ee medirán 
600 metros al Este y ee pondrá la l.“ 
estaca; desde esta con dirección Norte 
te medirán 700 metros para la 2.*; des
de esta al Oasta 300 metros para la 3.*; 
desde esta al Sor 500 metros para la 
4.*, y desde esta 300 metros al Oeste 
para la 5.*, y desde esta al ponto de 
partida 200 metros al Sar, con Io qne 
ee determina el polígono de Ias veinte 
y siete pertenencias qne solicita, y las 
qne lindarán por Este oon la mina 
“Ftanoisoop, y por Norte y Oeste oon 
la nombrada “Pelayo^.

Lo qne se publica de orden del señor 
Gobernador por medio de esto edicto, 
para qne en el término de sesenta dias 
puedan producir sos reclamaciones, 
conforme al arb. 24 de la ley, los qne ee 
orean con derecho para ello.

Córdoba 14 de Abril de 1899.—El 
Ingeniero Jefe, P. A., Franoisoo Soto
mayor.

Número 1117
Número del expediente 3 981

Hago saber: que por don Antonio Si
noga Barba, vecino de Fnente Obejo- 
na, se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia ana Ínstaaoia, fe
cha 3 de Abril de 1899, solicitando se

del ángulo Sor Este de la casa vieja de 
los Solanos. Desde este ponto y direo- 
ción Sor se medirán 70 metros fijando 
la 1.* estaca, y desde esta y dirección 
Este ee medirán 300 metros fijando la 
2.* estaca, y desde esta y dirección Nor- | 
te ee medirán 200 metros y se colocará 
la 3.* estaca, y desde esta y dirección 
Oeste se medirán 600 metros fijando la 
4.* estaca, y desde esta y dirección Sur 
se medirán 200 metros y la 5.*, y desde ? 
esta á la primera se medirán 300 me- ; 
tros, qoedando cerrado el perímetro de 
las doce pertenencias solicitadas.

Lo qaa se publica de orden del señor 
Gobernador por medio de esta edicto, ' 
para qne en el término de sesenta días j 
puedan producir sus reclamaciones, J 
conforme ai art. 24 de la ley, los que * 
ee orean oon derecho para ello. t

Córdoba 14 de Abril de 1899,— El j 
Ingeniero Jefe, P. A., Francisco Soto- } 
mayor. .t

DELEGACION DE HACIENDA
DE La

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1118

Don Aamón Montilla Senterre, Delegado de j 
Haciencla en la provincia. 1
Hago saber: qne ignorándoee el pa- * 

radero de D. Franoisoo del Pino Gó- ; 
mea, cayo último domicilio conocido ; 
foé en la calle San Pedro, casa sin nú- j 
mero, de la ciudad de Lucena, y á ; 
quien ee le iustroyó expediente de de- ^ 
frondaoión en 26 de Septiembre de ' 
1898, por el ejérotoio de la industria de ? 
taberna, tarifa !.•, clase 9.\ núm. 9, - 
por los investigadores D, Ramón Ar- Í 
Dan y D. Faostino García Enciso, el 
onal expediente fné visto y fallado en ? 
junta administrativa en 39 de Octubre > 
de 1898, acordándose por ananimidad 
el considerar al citado D. Francisco del ' 
Fino Gómez defraudador á la contri- 1 
booión industrial, como comprendido ; 
en el caso 1.* del art. 172 del Regla
mento de Ia Contribución industrial de 
28 de Mayo de 1896, y por coaaigaien- 
te incurso en Its responsabilidades qne 
se determinan en el art. 181 en sos 
apartados 1.’ y 2?, y acontar desdo el 
!.• de Junio de 1898.

Que practicada la liqaidación de res
ponsabilidades por la Adminiebraoión 
de Hacienda, de conformidad con el 
oitado acuerdo, importan 85'06 pesetas 
por cuotas y recargos, y además 130 
pesetas en concepto de malta, haciendo

le concedan doce pertenencias pera la 
mina deoominads “La E8p#ranna„, de 
mineral de plomo, sita en el término 
de Enante Obejana y sitio llamado Los 
Sótanos, terreno de la propiedad de 
don Enriqna Cortés: lindante al Este 
eon el río Gosdiato; al Sor con terre- ; 
noa de don Dionisio Trncío; al Oeste j 
con terrenos de don Gerónimo Bavé, 1 
y al Norte con terrenos de la viuda de í 
don Rogelio Zamorano; coyo registro Î 
le ba sido admitido por decreto del se* * 
ñor Gobernador de 10 del corriente, * 
salvo mejor derecho, bajo la si^oiente ¡ 
désigné oión: Se tendrá por panto de 
partida nn mojón de piedra qne hayá 
los veinte y dos metros de distanoia

un total do 216'06 pesetas, del ocal 
acuerdo puede interponer dentro del 
plazo de tres meses, contados desde el 
día sigoiente al que aparezca el pre
sente edicto en el Boletín Ofioial de 
la provincia, para ante el Tribunal 
Contenoiose-administrativo, el recurso 
que señala el art. 127 del Reglamento 
de Procedimientos en las reclamacio
nes económioo-adminiatrativas de 16 
de Abril de 1890, por haber terminado 
oon este fallo la vía gobernativa, con
forme al art. 62, debiendo advertírle 
que en término de tercero día ha de 
ingresar las cantidades liquidadas, se
gún preceptúa el art. 83 del repetido 
Reglamento, y que de no verifioarlo se 
procederá á hacertas efectivas por la 
vía de apremio.

Córdoba 16 de Abril de 1899.- El 
Delegado da Hacienda, Ramón Mon
tilla.

Núm. 1119
Hago saber: que iguorándose el pa

radero de D. José Galloso Mata, ouyo 
Último domicilio conocido foé en la 
plaza del Coso, núm. 5, de la ciudad de 
Locena, y á quien se le iustroyó expe
diente de dafraodación en 25 de Octu
bre de 1898, por el ejercicio de la in
dustria de corambrero, tarifa 4.“, olaae 
7.", núm. 50, por loe investigadores
D. Faostino García Enoiso y D. Joan 
María Calle, el cual expediente foé vis
to y fallado en junta administrativa el 
26 de Enero del corriente año, acor- 
dándose por unanimidad el considerar 
al oitado D. José Galloso Mata defrau
dador á la contribución industrial, co
mo comprendido en el caso 1." del ar
ticulo 173 del Reglamento de la Con- 
tribooión industrial de 28 de Mayo de 
1896, y por oonsigai-nte incarao en las 
responsabilidades que se determinan 
en el art. 181 en sus apartados 1." y 
2 * y á contar desda el l.“ de Octobre 
de 1897.

Que praotioada la liqaidación de res
ponsabilidades por la Administración 
de Hacienda, de conformidad oon el 
oitado acuerdo, importan 89*60 pese
tas por caobas y recargos, y además 
46 pesetas en concepto de multa, ha
ciendo nn total de 136'60 pesetas, del 
onal acuerdo puede interponer dentro 
del plazo de tres meses, contados des
de el día siguiente al que aparezca el 
presente edicto en el Boletih Ohoial 
de la provincia, para ante el Tribunal 
Contencioso ad minístrativo, el reoarso 
que señala el art, 127 del Regiamento 
de Procedimientos en las rectamacio 
nes eoonómioo-administrativas de 15 
de Abril de 1890, por haber terminado 
con este fallo la vía gobernativa, con
forme al art. 62; debiendo advertiría 
que en el término de tercero día ha de 
ingresar la# cantidades liquidadas, se
gún preceptúa el art, 83 del repetido 
Reglamento, y que de no verifioarlo se 
procederá á hacertas efectivas por la 
vía de apremio.

Córdoba 16 de Abril de 1899.—El 
Delegado de Hacienda, Ramón Mon
tilla.

Núm, 1120
Hago saber: que ignorándoee el pa.

radero D. José Lozano Garrido, cuyo 
último domicilio conocido foé en la 
oindad de Luoena, en la casa número 
20 de la calle de Alfonso XII, y á 
quien en 2 de Diciembre de 1896 ee la 
instruyó expediente de defrandaoión 
por el ejeroioio de la industria de COR- 
pieria, tarifa 4.“, clase 3.*, núm. 6, por 
los investigadores D. Manuel María 
Gayán y D. Juan Rafael de la Plaza, 
el cual expediente foé visto y fallado 
ee junta administrativa el 3 de Agosto 
de 1897, acordándose por unanimidad 
el considerar al oitado D. José Lozano 
Garrido defraudador á la contribución 
industrial, como comprendido en el ca
so 4.“ del art. 172 del Reglamento de 
la Coatribuoión industrial de 28 de 
Mayo de 1896, y por consiguiente in- 
ourso en las responsabilidades que sa 
determinan en el art. 182 en sus apar
tados 1.’ y 2.", y à oontar desde el 1.* 
da Diciembre de 1895.

Que pract’oada la liquidación de res
ponsabilidades por la Adminiatraoión 
de Hacienda, de oouformidad oon al 
oitado acaerdo, importan 833'92 pese
tas por cuotas y recargos, y además 
164 pesetas en concepto de multa, ha
ciendo un total de 489*92 pesetas, del 
cual acuerdo puede recurrir en alzada 
dentro del plazo de quince días, con
tados desde el siguiente al que aparez
ca el presente adicto en el Boletín 
Oficial de la provincia, ante el exce
lentísimo señor Director general de 
contribuciones directas, por conducto 
de la Delegación de Hacienda en esta 
provincia, con arreglo á lo que dispo
ne el art. 84 del Reglamento de Pro
cedimientos para Ias reclamaciones eco
nómico-administrativas de 16 de Abril 
de 1890, y el 177 del Reglamento para 
la administrreión y cobranza de la con
tribución industrial y de comercio da 
28 de Mayo de 1896, acompañando 
además, en el caso de recurrir en alza
da, oonia liberal del expresado reour- 
so, en papel do la clase 12.*, para so 
entrega á Ia parte interesada.

Córdoba 16 de Abril de 1899. —Ei 
Delegado de Hacienda, Ramón Mon
tilla.

Núm. 1X21

Hago saber: que iguorándose el pa
radero de doña Rafaela Ríos Calvillo, 
cuyo último domicilio conocidofué Pla
za del Mercado, cúmiro 19, de la ciu
dad de Lucena, y á quien se le instru
yó expediente da defraudación en 16 
de Septiembre de 1898 por el ejercicio 
de la industria de abacería, tarifa 1.*, 
clase 11.*, número 6, por los investi
gadores D. Ramón Arnau y D. Paos* 
tino García Enciso, el ocal expedients 
fuá visto y fallado en Junta adminis
trativa en 26 de Octubre de 1898, acor- 
dándosa por unanimidad el considerar 
á la citada doña Rafaela Ríos Calvillo, 
defraudadora á la oontribooión indus
trial, corno comprendida en el caso 1." 
del articulo 172 del Reglamento de 1* 
oontribuoión industrial de 28 de Mayo 
de 1896, y por consiguiente inourso eu 
las responiabilidades que se determi
nan en el artículo 181 eu sus apartados 
!•’ 7 2.’ y à oontar desde el !.• de Agos
to de 1898,
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IS DE ABRIL DB 1899 9
Qóé practicada la Íiqnidación de res 

pCi^abilidsdes por la Administración 
é Baoieoda, de conformidad con el 

citado acuerdo, importan 3’4 63 pesetas 
por cuotas y recargos y además 86 pe
setas en concepto de malta, haciendo 
«la total de 1I9‘63 pesetas, del coal 
acoerdo puede interponer dentro dei 
plftZO de tres meses, contados desde el 

• s'goisnte al qae aparezoa el pre
sente edicto en el Iíoiíbtin Ovrorat de 
• provincia, para ante et Tribune! Con 

bnoioeo-administrativo, el recurso que 
señala el a'rtlonJo-127 del Reglamento 
óe Procedimientos en tas reclamacio- 
P6s económico administrativas de 16 

o Abril de 1890, por haber terminado 
*on este fallo la vía gabomativa oon- 
’r®e al articulo 62; debiendo advér- 
‘*b qae en término de tercero día ha 
’«egresar las cantidades liqnidadas, 

®egóa preoeptoa el artículo 83 del re
petido Reglamento, y que de no verifi- 
”^bi se procederá á hacerlas efectivas 
per la vía de apremio.

Córdoba 16 de Abril do 1899,—El 
®bgado da Hacienda, Ramón Mon

tila,

AYUNTAMIENTOS
ALMODOVAR

Nóm.1080
^l-raeto de ios acuerdos tornados por

* Corporaoión manioipal de esta vi- 
**’ desde Enero á Marzo últimos.

MES DE ENERO
®®8ión extraordinaria dei día 1.’

•^Mrobar el acta de la sentón ante
rior.
Sír^* ^'^*^'^^'’°^ '** listas da Compromi- 

e» °*. **’^* Senadores, acordando su 
j)^PúfiÍQj¿g ^i públioo por veinte días

* *ïir reclamaciones.
Sesión ordinaria del día 2 

^O’erdos: 
ïio^^*^°^*'^ ®^ *°^* ’^* '* sesión aute-

*' estado de distribución de 
*• pare este mes.
probar asimismo Ia cuenta de in- 

mj^’®® y gestos presentada por el Ad- 
2 a ®^*'“dor de coosamos, respectiva el 

' ’•«sastre de 1896 97, 
be ^'°'^*^ igoalmeate el extracto de 
ción *^®®'^^®’ tomados por la Corpora- 

®P el trimestre anterior.

Sesión de1 día 9 
-^oosrdos:

rior^f^^^f *^ ^*’^’ '^® ^® sesión ante-

Sieso ^^*^ asimismo la caenta de in- 
‘'’bi8t ^/*’^’ P””®**'*’' F®«“ ®* Ad- 

^'®®*^ ’^® ooneumos, respectiva al 
r aernestre de! actual ejeroioio, 

. Sesión del día 16

Hor. ' ’* •°** de la sesión ante-
■^probap ■ •

’^®Pi‘S8eüf Igualmente la cuenta del 
^' ®anit r^** ^* ***” -^ynotamionto en 
‘^®1 acte 1 ^®’P®®‘>^» »1 2 ° trimestre 

•jeroioio.
Sesión dal día 23 

^«ferdos:

Aprobar ei aota de ia seaión ante

Qne so fije al póblioo' por quinae diae I 
el projecto del preaupaesto adiaional 5 
pare 1898 99. ''

Sesión del día 30
Acuerdos:
Aprobar el acta de la sesión anta- J

*’'®r- j nas de Dipútados á Córtes y le de Se-
Aprober asimismo definitivamente. ? ardores se verifiquen los días 16 y 30, 

las listas de Compromisarios para So- | respectivamente, del próximo mea de
nsdoree.

So renovó la mitad de voûalea j en 
plentes de la J anta pericial.

MES DE FEBSERO

Sesión del dU 6
Acuerdos:
Aprobar el aota de Is sesión 

rior.
ante-

Aprober ignelmente el eetado de 
dietribuoión é invoreión do fondos para 
este mes.

Sesión del día 13
Acuerdos:
Aprobar el acta de la sesión ante

rior.
Quedó enterada la Corporaoión de la 

correspondencia oficial y Soletines re
cibidos en la última semana, acordan
do so cumplimiento en la parto res
pectiva.

Sesión del die 20
Acuerdos:
Aprobar el acta de la sesión ante

rior.
Que se anuncie at público por quin

ce dise el proyecto del presapaeeto 
municipal ordinario pera 1899 á 1900.

Nombrar Ínterinamente elguscil-por- 
terc y Alcaide de estas cárosies á doa 
Rafael Revuelto Carrasco, por defen- 
ción del que desempofiaba dichos car
gos-

Nombrar tallador á don Pedro Guz
mán Ruiz.

Sesión del día 27
Acaerdos:
Aprobar ai acta de la sesión ante

rior.
Quedó enterado el Ayoncamtento de 

la corre.'pondenoia oficial y disposioio- 
nes contenidas en los SoleUnet recibi
dos en la última semana.

MES DE MARZO

Sesión del día 6
Aooerdos:
Aprobar si acta de la sesión 

rior.
ante-

Aprobar igaalmente el estado da 
distribución de fondos para este mee, j

Sesión d«l día 13 t
Acuerdos: |
Aprobar el sota de la sesión ante- J 

rior.
Quedó enterado el Ayuntamiento de 

la correspondencia oficial y Bolelinet 
de la última semana, acordándose su 
complimiento en la parte respectiva.

Sesión del dis 20

Acuerdos:
Aprobar el acta de la sesión ante

rior.
Quedó enterada la Oerporaoión de la 

oorrespondenoia oficial y B^ktineí re
cibidos en Ia semana anterior.

Saetón del dis 37
Acoerdoa:
Aprobar el acta de la sesión ante- 

ñor.
Se aprobó aeimtame el apéndiae al 

asttillarainieuto para 1899-900.
Se dió ouenta del Real decreto de 16 

del aetoal disponiendo que las eieaoio-

i Abril.
; Se dtsigasron como Colegios la Cs- 
i as Ay untamiento y el local de la E«- 

cuela de nifioa.
Almodóvar del Rio 12 de Abril de 

1899, —Antonio Milla y Laque.—Visto 
baano: El Aloald0i Joaquín Xatera.

AGUILAR
Núm, 1124

Don Rafael Crespo y Calvo, Alcalde presi
dente dal ilnetre Ayuntamiento constitu
cional de esta ciudad.
Hago saber: que para dar exacto 

camptimieoto á lo dispuesto por el ar- 
tíonlo 79 y sigaiences del reglamento 
de la oontribaoión indastrial de 28 de 
Mayo de 1896 en orden á la agremia
ción, esta Alcaldía convoca á estas Ca- 
eas Capitularas para el día 19 del co i 
triente mes y hora de las diez de su 
maflana, á los industriales de las tari 
fas 1.» y 4 * qne tienen derecho á la 
Bgremiación sin le previa sólioitad que 
prescribe el naso 3.® del art. 74, siendo 
los designados á ello los vendedoras al 
por menor de vinos y eguardientes del 
pais, Co aceite y vinagre, tiendas da 
abacería, barberos, carpinteros, hornos 
da pan con tienda, herreros y zapate
ros, á fin da que dentro do las preven
ciones reglamentarias se proceda ai 
nombramionco de -Síndicos y Clasifica
dores, debiendo advertir á los interesa 
dos que si no compareoierec, ó los oon- 
ourrentee no llenasen toe requisitos del 
párrafo 3.*, art. 88 y 2.* dal 86. que es
tablece como precepto ioexoasable que 
para las deliberaciones y desempefio 
de cargos han de hallarse sus indivi
duos al corriente en el pago del último 
trimestre hecho efectivo, esta Alcaldía 
hará en so censeoaenoia la designación 
do oficio en el caso 1.* ó deoretará en 
el 2.“ la formación de la matrlonla ge

1 nerat por o! Negociado correspoodien-
1 te; de igual modo se anonoia é los oon-

triboyentes que reformado el art. 74 
del reglamento en lo relativo al núme
ro determinado de iodustríales que pa 
ra la formación y oonstituoión de gre
mios se hacia antes necesario, pueden 
hoy verifioBclQ, aún cuando su número 
no llegue á diez, siempre que Io solici
ten de la Administración en el mee de 
Abril de cada año todos los individuos 
que lo compongan ó la mayor parte de 
ellos.

Lo qee se auoncia a] público por 
medio de este edicto para oooooimlen- 
to de los interesados y demás que pro
ceda.

Aguilar 14 de Abril de 1899.—Ra. 
fael Crespo—P. M. de 8, S.\ el Secre
tario interino del Ayuntamiento, Ma- 
nnal Lacena.

VALENZUELA 
Knm. 1125

Don Udefoneo García Sánchez, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: qae formado por 1# Jun

ta pericial de mi presidencia el apén
dice ai amiUaramieato de la riqaeza de 
este término, base de los repartimien
tos por rústica y urbana para el ejer
cicio económico venidero de 1899 á 
1900, queda expuesto al público, por 
término de quince d'Us, oontadoa dés- 
de la feohs, sobre la mesa de la Secre
taria musioipal, doraute cayo plazo 
podrán los oontribayentes examinarlo 
é interponer las reclamaciones que juz
guen pertinentes.

Lo que he dispuesto hacer público 
por medio del presente para oonooí- 
miento de los propietarios en este tér
mino.

Valeueuela 16 de Abril de 1899,— 
Ildefonso García.—P. g. M., Manoel 
Giménez, Secretario.

DOÑA MENCIA
Him. 1126

Don Juan Moreso Güeto, Alcalde presidenta 
del Ayantamíento constitadosal de asta 
villa,
^*^0 saber: que este Ay anta miento 

y aeooiadoa en Jauta manioipal han 
Optado por el arriendo da los dereohies 
de oonaamo en oonjunto y oon venta 
libre para baoer efeotivo el capo ó en- 
oabezamiento seHalado A este paeblo en 
el próximo ello económioo de 1899 & 
1900, Boordando que se aunnoie ia an- 
basta y se convoque A loe licitadores 
para el día siguiente ó aquel en que se 
oumplan loa diez, oontadoa desde el si
guiente al en que aparezoa inserto este 
annaoio en el Boustin Oficial de la 
provioaia.

La subasta se verificará por el siste
ma de pujas A la llana, en astas Casas 
Ccosistorialea y anta una comisión que 
se nombrará dei seno de! Ayuntamien
to, debiendo tener lugar el día ante
riormente citado, de doce á dos de la 
tarde, destioándose la primera hora á 
la admisión de proposiotoues por todos 
los ramos reunidos y tiempo da nao A 
tres aflos, y si en dicho periodo so as 
hioiaran postaras admisibles, durante 
la segunda se admitirán proposiciones 
por especias ó ramos sueltos y tiempo 
de un año, siendo admisibles solamen
te la postura que cubra el cupo y re
cargos de todas ó cada una de las es
pecies.

El tipo que ha de servir da base pa
ra la subasta de todos los ramos en 
junto es el de treinta y nueve mil cien
to treinta y tres pesetas noventa y seis 
céntimos en cada un alio, á que ascien
de el cupo para el Tesoro y sus reoar
gos autorizados.

Para tomar parte en la licitación as 
requisito Indispensable consignar pre- 
vismente «n concepto de depósito pro- 
viaionat el 6 per 100 del tipo anual da 
enbasta, en esta Caja manioipal, en las 
dei Tesoro ó ante la Junta qne presida 
el acto, cuya cantidad seré elevada à 
la quinta parte del importe del arrien
do, en concepto de fianza definitiva, ai 
ésta ea en metálico, ó á la mitad de di
cho importe ei fuese en fincas, por loe 
qae resalten rematantes.
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Las deais oondioiones coBStan en 
«I reepeolivo pliego que se halla de a» 
nifiesto en la Secretaria de este Ayon- 
tamiento.

Dofia Mencía 14 de Abril de 1899. 
—El Alcaide, Joan Merana Güeto. — 
El Secretario, Francisco Barea,

DOS TORRES
Núm. 1127

Don Babel Blanco Prado, Alcalde cone tita- 
oional de esta villa.
Bago saber: qae adoptado por el 

Ayuntamiento y vocales asooiados de 
esta villa oomo medio de hacer efecti
vo el encabezamiento de oontomoa del 
próximo año eoonómioo da 1399 á 900, 
el arriendo con venta á la ezclaaiva de 
los liquides alcoholes y lioorea y à ven
ta libre de los dereohoa da las demás 
•apeoies, se annocia la oorrespoudíen- 
te sabaets, que habrá de oelebrarse en 
esta Gasa Consistorial el nudécimo día 
despoés de qaa se inserte este anonoio 
en el BoLBriN Oficial de la provincia 
y hora de las diez de so mañana.

La subasta se verificará por pujas á 
la llana, ditidióndose las espeoies de 
ooostimos en dos seooionee; la primera 
qna se denominará de líquidos servirá 
de tipo de subasta á la exclusiva la sn- 
ma de nueva mil treinta y cuatro pese
tas oinouenta y un cántimos, y la se 
ganda, ó sea de cupo de oonsamos y 
cereales con la sal, servirá de tipo la 
de veintitrés mil q a in ¡entes treinta y 
siete pesetas setenta y nueve céntimos 
á qae ascienda el capo de oonsamos y 
recargos correspondientes.

Fara tornar parte en la subasta se 
depositará ea la Caja manicipal el cin
co por ciento del tipo de subasta, y la 
fianza que ha de prestar el arrandatario 
será la coarta parte del valor da la es
pecie que remate.

El pliego de oondioiones que ha de 
servir de base para el arriendo se halla 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento hasta el momento del 
acto de la sobaste.

Lo que se enuncia por medio del 
presente à los efectos oportunos.

Dos Torres 14 de Abril de 1899.— 
El Alcalde, Rafael Blanco.

VILLANUEVA DE CORDOBA
Nim. 1138

Don Francisco Cofiuelo Blanco, Alcalde cons- 
titncionol de esta villa.
Hago eaber: quo enoootrándose for. 

mado por este Ayon tamiento el padrón 
de oédolas personales para el ejercicio 
eoonómioo de 1899 á 1900, queda ex
puesto el mismo al público en la Secre
taría de esta Corporación, por término 
de quince días, durante los cuales po
drá ser examinado por los interesados 
y producir las reolamacioaes que esti
men procedentes,

Lo que se haoe püblioo por medio 
del presente para general conocimiento. 

Villanueva de Córdoba 14 de Abril 
de 1899.—Francisco Cañuelo.

JUZGADOS
FOSADAS
Núm. 1132

Don Fabián Bois Briceño, Jues de ioetrac
ción de esta villa ; ga partido.
Por virtud de la presente se cita, 

llama y emplaza al procesado José 
Aguilar Hidalgo, natural de la Carlo
ta, vecino de Fosadas, de setenta años 
de edad, casado con Talle del Aire, 
jornalero, hijo de Miguel y de María 
Josefa, y ouyaa señas personales des
pués se expresarán, para qae an el tér
mino de diez días comparezca ante la 
Audiencia provincial de Córdoba; pro- 
viniéndole que si no lo verifica te pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar, 
pues agí lo tengo acordado ea cumplí 
miento á carta orden de dicha A adíen- 
oia.

Dada en Posadas á catorce da Abril 
de mil ochocientos noventa y noere.— 
Fabián Ruiz. Ei Escribano, Félix No
gués.

Sciíos.

Ertatora regalar, oolor sano, pelo 
canoso, barba poblada y afeitada, ojol 
pardos, oejae al palo y viste ai neo da 
loa trabajadores del país.

Kúni.1123
Por virbad de la presente mego y

encargo á toó» oJaeo de antfridades, ’
tsiito civiles como militares ; demás 
individuos da la policía judiciai, se 
praotiquan totivas y efioaces diligen
cias para la basca y captara del proce
8*do J«aé López Jar», oayas seSae des * 
poés se expresarán, el onal, caso de ser ' 
habido lo pondrán á disposición de es
te Jazgado, en la cárcel dei partido, 
oon las sagaridadee ooavenís ates,

Al propio tiempo ae le cita, llama y ; 
emplaza para qae en el término de diez 
días, contados desde la inserción de 
ésta en los periódioos oficiales, compa
rezca ante este Jazgado para ser reda- 
oido á prisión; bajo aperoibimieato de 
qoe si no lo verifica será declarado re
belde y le parará el perjaicio á qoe hu
biere logar, poes así lo tengo acorde 
do en oamplimiento á oarta orden de 
la Andiencia provincial de Córdoba, 
dimanada de la cansa instruida contra 
el mismo por falsedad y estafa.

Dada en Posadas á quince de Abril 
de mil ochocientos noventa y nueve.— 1 
Fabián Roiz.—EI Escribano, Félix No- ' 
gués.

Señas del procesado.

Estatura alta, color moreno, pelo 
castaño, ojos pardos, barba escasa y 
afeitada, natural de Alcalá de los Gá- 
tules, veoino de Cádiz, habitante en la 
plaza Finto, número tres, de veinte y 
nueve años de edad, soltero, jornalero, 
hijo de José y de Catalina.

Sección de anuncios
En apoyo de la advertencia que se 

hace en la cabeza de este periódico 
oficial, y para mejor inteligencia de 
cuantos en el orden oficial ó particu
lar publiquen anuncios, sea cual fue
re su procedencia, se inserta á con
tinuación el siguiente documento:

F •SiDisterio de la G’lieriacidii
REAL ORDEN

Vista la instancia elevada á este 
Ministerio por los Notarios del mis- ,
rao en súplica de que se recuerde j también que si la Corporación llevase 

; á las Diputaciones provinciales y á cabo por sí propia el servicio ú 
j Ayuntamientos, en la forma más con- 
! veniente, que no procedan al otorga-

miento de la escritura de los contra- 
i los que celebren, sin que el rematan

te acredite, según está prevenido, que 
j ha satisfecho los honorarios devenga

dos por los mismos al autorizar el
i acto:
■ Coufiideraudo que el Real decreto 
! de 4 de Enero de 1883 dispone en 
j su artículo 3,® que en los pliegos de 
j condiciones se consignará Tiecesaría- 
5 wenie, entre otras que cita, «la obli- 
; gacién del rematante de pagar los 

anuncios, escrituras y gastos de toda 
clase que ocasione la subasta y for
malización del contrato!, y que, en 
vista de tal precepto, es incontrover- 
tibie que el rematante tiene la obli
gación de sufragar los honorarios que 
con arreglo al Arancel devenguen . 
los Notarios que autoricen el acto^ ; 
más los suplementos que éstos para ’ 
el caso adelanten:

Considerando que, á pesar de ser * 
tan claro y terminante el precepto 
referido, las Corporaciones citadas no 
muestran el celo que debían exigien
do á loe rematante*’ de los contratos 
que celebran los recibos de los gastos ! 
mencionados, aun cuando para re- ' 
cordarles el cumplimiento de tal par
ticular exista además la Real orden • 
de 20 de Septiembre de 1875 dispo- ■ 
niendo que se exija el de pago de los 
derechos de inserción de los anuncios ; 
en la Gacela de Madrid', y ■'

Considerando, por último, que j 
cuando los indicados preceptos vie- j 
nen en pro dé la petición de los No
tarios, es absurdo que éstos, aparte 
de no percibir los honorarios á que 
tienen perfecto y legal derecho, su
fraguen además los gastos de papel j 
sellado y timbres necesarios al cum- ! 
plimiento de su cometido, para el cual 1 
son solemnemente requeridos; Í

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su i 
nombre la Reina Regente del Reino, j 
ha tenido á bien disponer que en lo í 
sucesivo las Corporaciones provincia
les y municipales no procedan al otor
gamiento de la escritura de los con
tratos que celebren, sin que en el ac
to de referencia exhiban los rema
tantes, además del resguardo de ha
ber constituido la fianza definitiva en 
su caso, teniendo en cuenta para ello 
lo expresado en el art, 21 del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883, los 
recibos de haber satisfecho los dere- ' tos establecidos.
chos devengados y suplementos ade
lantados por el Notario ó Notarios 
autorizantes de la subasta, si ésta, 
por exceder de 50,000 pesetas, hubie
re sido doble y simultánea; y además 
igual documento que acredite haber 
satisfecho los derechos de inserción 
de los anuncios en la Gaceta de Ma
drid y Boletín Oficial de la pro
vincia, Al propio tiempo que cuando 
los contratos se celebren por Admi
nistración, por hallarse comprendi
dos en el caso que, como eximentes 
de subasta, marca el párrafo 5.° del 
art. 36 del Real decreto de 4 de Ene
ro de 18,83 ya citado, ó sea en el de 
que se hayan celebrado dos subastas 

al efecto, sm que en ellas se presen
taran los licitadores, se exija igual
mente al concesionario, antes de otor
gar la escritura, análogos documentor 
que justifiquen el pago de los dere
chos de referencia; entendiéndose 

obras que hubiese intentado contra
tar, será ella misma la obligada á 
abonar al Notario ó Notarios los de- 
reohos devengados por éstos al auto
rizar la subasta mencionada.

De Real orden lo digo á V. S. pars 
su conocimiento y efectos consiguien
tes; advirtiéndole que á la mayor bre 
vedad deberá remitir V. 8, á este 
Ministerio un ejemplar del Boletín 
Oeicial de esa provincia en que se 
inserte esta Real orden. Dios guards 
á V. 8. muchos afíos. Madrid 6 de 
Agosto de 1891.—Silvela.
Sr. Gobernador de la provincia de...^

En la imprenta del “Diario de 
Córdoba^ Letrados 18, se hallan 
de venta:

IMPUESTO 
sobre carruajes 

Las nuevas relaciones del impues- 
to sobre carruajes de lujo.

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y re' 
cargos,

.CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 sobre 
pagos y sueldos.

PADRON 
de cédulas personales.

LOS MODELOS 
para refundición de apéndices con 
arreglo al formulario oficial.

LAS GUIAS 
para la compra y venta de caba
llerías.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuales 

de unidades de especies tarifadas? 
á 6 céntimos ejemplar,

NÓMINAS
con arreglo á los nuevos impues-

CUENTAS 
de caudales y de ordenación.

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances, y pn^"^ 
la contabilidad municipal.

PRESUPUESTOS 
ordinarios y refundidos.

LOS EXPEDIER' 
tes para guardas jurados. __  

Imprenta del DIARIO DE CORDOBA
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